
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
Fijación de Estado

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las 8 de la mañana (8 a.m.)
Se desfijará la presente a las 5 de la tarde (5 p.m.)

Faiber Mauricio Oyuela Leal
Secretario

Fecha de impresión: 24/08/2020
Estado N° 075

Número de Expediente Tipo de proceso Demandante Demandado Objeto Fecha del Auto Cuaderno Folio

73001310500620160033600 Ejecutivo Laboral BEATRIZ PAEREZ MARTINEZ 24/08/2020

73001310500620190016000 EDID GONZALEZ ARDILA MARCO TULIO DELGADO JURADO 24/08/2020

73001310500620190027400 24/08/2020

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES

Decreta la terminación del proceso por pago
de la obligación. Ordena fraccionamiento.
Dispone orden correspondiente. Ordena
conversión. Levanta medidas. Dispone
devolución de dineros. Archívese el
expediente.

Ordinario Laboral del
Primera Instancia

Tiene notificado por conducta concluyente a
MARCO TULIO DELGADO JURADO. El
expediente permanecerá en secretaría por el
término de 3 días y, vencidos éstos, se
procederá al control de términos por
ejecutoria y traslado. Se reconoce personería.
Correr la transacción presentada. Se ordena
emplazamiento a MARIA DEL ROSARIO
JURADO DE RODRIGUEZ.

Ordinario Laboral del
Primera Instancia

ANGIE CAROLINA ZAMORA
PALOMO

UNIDAD DE ATENCIÓN
DOMICILIARIA INTEGRAL EN
SALUD UADIS LTDA. Y OTROS

Tiene notificado por conducta concluyente a
JAVIER HURTADO PATIÑO. El expediente
permanecerá en secretaría por el término de
3 días y, vencidos éstos, se procederá al
control de términos por ejecutoria y traslado.
Se reconoce personería.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45899429/2016-00336-00 AE ORDENA PAGO Y TERMINA PROCESO.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45899429/2019-00160-00 AO NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE Y CORRE TRASLADO.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45899429/2019-00274-00 AO NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE.pdf
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